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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del mon-
te, o cualesquiera otras de índole civil. Sevilla, 29 de enero 
de 2009.- La Consejera de Medio Ambiente. Fdo.: María Cinta 
Castillo Jiménez»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfo-
no 953-245787, así como concertar cita para la consulta del 
expediente.

Jaén, 23 de marzo de 2009.- El Delegado, José Castro 
Zafra.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de notificación de la Orden de 
22 de diciembre aprobatoria del deslinde de la agrupa-
ción de montes públicos «Arrancapechos».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo:

Nombre Apellidos Localidad Provincia
Amparo Chacón Perez Almansa Albacete

Dulcenombre Sánchez Ramos Arroyo del Ojanco Jaén
José Ramos González Barcelona Barcelona

Resurreción Suárez 
González

Y Hdos. de Luis Suárez 
Castillo Barcelona Barcelona

Victoria García Puertas Benicassim Castellón

Nombre Apellidos Localidad Provincia
Mariano García Serrano Benicassim Castellón

Petra Del Moral Vivo Caldes De Montbui Barcelona
Raquel Lozano Rodríguez Carlet Valencia
Elvira Lozano Rodríguez Carlet Valencia

Casiano Chacón García Castellón de la Plana Castellón
Herederos de Ana Chacón Pérez Castellón de la Plana Castellón

Herederos de 
Ramona Sánchez González Castellón de la Plana Castellón

Constancia Rodríguez Chinchilla Elche Alicante
María Cortés Del Moral Vivo Girona Girona

Benita García García Jaén Jaén
Fidel Pérez García Jaén Jaén

Herederos de Rosa Sánchez González La Llagosta Barcelona
Gregoria Chacón Chacón Lloret de Mar Girona
Daniel Castillo Garcia Lloret del Mar Gerona

Demetrio García Castillo Manlleu Barcelona
Antonina García Puertas Manlleu Barcelona

Julián Herreros García Manlleu Barcelona
Amable Lozano Rodriguez Manlleu Barcelona

Juan Vicente Del Moral Vivo Orcera Jaén
Adoración Del Moral Vivo Orcera Jaén

Julián González Castillo Orcera Jaén
Eulalia Rodríguez 

del Moral
Y Hdos. de Santiago del 

Moral López Orcera Jaén

Domingo Ojeda 
Martínez

Y Hdos. de Juan 
Martínez Rodríguez y 
Rufina Martínez S.

Palau-Solita I 
Plegamans Barcelona

Domingo Ojeda 
Martínez

 Y Hdos. de Antonio 
Ojeda Guirado

Palau-Solita I 
Plegamans Barcelona

Luis Suárez González Sant Boi de Llobregat Barcelona
Domitila Garcia Manzaneda Santiago-Pontones Jaén
Ramona Martínez Santiago-Pontones Jaén

Herederos de 
Matías González González Segura de la Sierra Jaén

Juliana González González Segura de la Sierra Jaén
Herederos de 

Ramón Ríos González Segura de la Sierra Jaén

Licerio Rodríguez Serrano Valencia Valencia
Fermín Castillo García Vila-real Castellón
Pedro Castillo García Vila-real Castellón

Casildo Castillo García Villarreal Castellón
Francisco Chacón Chacón Villarreal Castellon

Julián García Castillo Villarreal Castellón
Gerarda García Castillo Villarreal Castellón
Eugenio Herreros Rodríguez Villarreal Castellón
Amadora Herreros Rodríguez Villarreal Castellón

Pilar Lozano Ojeda Villarreal Castellón
Valentin Lozano Ojeda Villarreal Castellon

Ignacio Martínez 
Lozano

 Y Hdos. de Pedro Martínez 
y Emiliana Lozano Villarreal Castellón
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La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 
22 de diciembre de 2008 ha resuelto aprobar el deslinde, 
Expte. MO/00019/2006, de la Agrupación de Montes Pú-
blicos «Arrancapechos», Código de la Junta de Andalucía JA-
11035-JA, compuesta por los montes «Calarejos» Código de 
la Junta de Andalucía JA-10036-JA, «Calar del Pino» Código de 
la Junta de Andalucía JA-10038-JA, «Collado de Góntar hasta 
los Besiges» Código de la Junta de Andalucía  JA-10040-JA, 
«Loma del Calar del Pino» Código de la Junta de Andalucía 
JA-10044-JA y la parte correspondiente al término municipal 
de Santiago-Pontones de los montes «Arrancapechos hasta el 
Arroyo de las Tres Cruces» Código de la Junta de Andalucía 
JA-10035-JA y «Pinar del Sahucar» Código de la Junta de An-
dalucía JA-10047-JA,  propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito todo ello en el término municipal de Santia-
go-Pontones, provincia de Jaén.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, Recurso Contencioso-Administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior de acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1 
a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

- Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, sin que sea preciso apurar previamente la vía administra-
tiva, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfo-
no 953-245787, así como concertar cita para la consulta del 
expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 26 de marzo de 2009.- El Delegado, José Castro 
Zafra.

 

ANUNCIO de 27 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de notificación de Orden de 
22 de enero de 2009, aprobatoria del deslinde de la 
agrupación de montes públicos «Desde Aguamula a 
Montero», sita en los términos municipales de Hornos 
y Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo:

La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 
22 de enero de 2009 ha resuelto aprobar el deslinde, Expte. 
MO/00017/2006, del Grupo de Montes Públicos «Desde Agua-
mula a Montero», Código de la Junta de Andalucía JA-11027-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sita en los 
términos municipales de Hornos y Santiago-Pontones, provincia de 
Jaén, en la parte correspondiente al perímetro exterior de la Agru-


